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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 537 del 19/08/2020 - M.S. - ACEPTA DONACIÓN DE VEHÍCULO, EFECTUADA POR LA AUTORIDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTE. CON DESTINO AL MINISTERIO DE SEGURIDAD.            

7N° 538 del 19/08/2020 - S.G.G. - CREA LA UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL (U.E.P.) PARA DAR
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA CORTE IDH EN EL CASO
"COMUNIDADES INDÍGENAS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN LHAKA HONHAT (NUESTRA TIERRA) VS.
ARGENTINA".            

10N° 539 del 19/08/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, ING. SERGIO DARÍO
CAMACHO, COMO COMISIONADO DE LA UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL, EN CARÁCTER
AD-HONOREM.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

11N° 948 del 19/08/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. BETINA ANDREA SARACINO, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DEL CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA.            

11N° 949 del 19/08/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL DR. CESAR
SOLVEYRA, EN EL CARGO DE JEFE DEL PROGRAMA JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE
SOCIEDADES. DESIGNA AL DR. BENJAMIN FIGUEROA EN EL MISMO CARGO.            

12N° 950 del 19/08/2020 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. MÉDICO EXTRANJERO DR.
DIMAR PADILLA MAMANI. (VER ANEXO)

13N° 951 del 20/08/2020 - M.D.S. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. DR. HÉCTOR BALCARCE.      
     

14N° 952 del 20/08/2020 - M.S.P. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ANA LAURA
ABRAHAN Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

15N° 345 D del 11/08/2020 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 04/20. DESTINO:
SERVICES DE LOS VEHÍCULOS. AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO.            

17N° 348 D del 18/08/2020 - M.S.P. - REINCORPORACIÓN DE PERSONAL. SRA. MARIA ESTER YBAÑEZ.     
      

RESOLUCIONES

18N° 46  del 20/08/2020 - C.O.E. - LIMITA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4º DEL DNU Nº
677/2.020, LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA, ENTRE LAS 00:00 Y
06:00 HORAS, EXCEPTUANDO LOS SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD Y SEGURIDAD, SUSPENDE LA
CIRCULACIÓN DE PERSONAS ENTRE MUNICIPIOS A FIN DE REALIZAR ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL
TERRITORIO DE LA PROVINCIA            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

19SC- MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  N° 143/2020            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

20SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-163727/2020-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

22RATON 1 - EXPTE. Nº 23203            

22GONZALO III - EXPTE. N° 22.871            
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23VEGA ARIZARO ESTE I - EXPTE. N° 21.033            

SENTENCIAS

24GARCIA, RAÚL HECTOR - EXPTE. Nº JUI 59854/19            

SUCESORIOS

24CHALUP,  WALTER ALFREDO - EXPTE. Nº 692.759/19            

25ERAZO, ERNESTO ALFREDO - EXPTE. Nº 675.082/19            

25SUAREZ, ESTHER - EXPTE. N° 598235-2017.            

25CESPEDES, ROSA - EXPTE. N° 702.284/20            

26REMAGGI, JORGE HORACIO - EXPTE. N° 675639/19            

26MAIZARES TOLABA, PÍO - LAUREANO, EUSTAQUIA - EXPTE. N° B-39030/93            

27PACHAO, TIMOTEO FELIPE - EXPTE. N° 676.997/19            

27PINEDO, MARCELO - EXPTE. N° 436266/16            

27CABRAL, SEGUNDO BENITO - TULA, MAURA DEL VALLE - EXPTE. N° 2-158.480/06            

POSESIONES VEINTEAÑALES

28CABEZAS, HECTOR OSCAR C/AVANCE SRL - EXPTE. Nº 1-594.956/17            

28LILIANA CASIMIRO C/ AMALIA USANDIVARAS Y OTROS - EXPTE. N° 677.090/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

29IRIARTE, ALEJANDRO MARCELO - EXPTE. Nº  EXP 709488/20  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

29MACEDO, JOSE LUIS - EXPTE. Nº EXP 708841/20 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

30CALERMO, FERNANDO DANIEL - EXPTE. N° 709486/20  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

30OSPRERA C/DIXMAR SA - EXPTE. Nº 2439/2019            

31OSPRERA  C/LAS TIPAS SA - EXPTE. Nº 11000503/2010            

31OSPRERA  C/LOP - ROB SRL - EXPTE. Nº 13528/2019            

32OSPRERA  C/SORUCO, EMILSE ISABEL - EXPTE. Nº 9184/2016            

32CHAVEZ, FRANCISCO ROMULO, PEREZ,  FILOMENA VS. COMPARADA, JUAN CARLOS,  CRUZ, SANDRA
MABEL - EXPTE. Nº 1-389088/12            

33OSPECON C/ PSP CONSTRUCCIONES SRL  - EXPTE. N° FSA 21000070/11            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

35COLEGIO DE SERVICIO SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

35CENTRO ESPAÑOL SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO - TARTAGAL            

FE DE ERRATAS

36DE LA EDICIÓN Nº 20.802 DE FECHA 14/08/2020 - TREN A LAS NUBES SE - SERVICIO FERROVIARIO
TURÍSTICO            

RECAUDACIÓN

36RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 20/08/2020
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DECRETOS

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECRETO Nº 537
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 0110044-284917/2019-1

VISTO la solicitud de donación del vehículo tipo colectivo, marca Tasta, dominio 
JVA866, realizada por la Secretaría de Seguridad a la Autoridad Metropolitana de Transporte; 
y,

CONSIDERANDO:
Que la Gerencia Jurídica de la Autoridad Metropolitana de Transporte, a través 

del Dictamen Nº 5.089/2019, señaló que no existen impedimentos legales para formalizar la 
referida donación y aconsejó la remisión de dichos autos al Poder Ejecutivo para 
formalizarla;

Que mediante el Acta de Directorio Nº 41 de fecha 5 de diciembre de 2019, la 
Autoridad Metropolitana de Transporte prestó conformidad a la donación de dicho vehículo, 
con destino al Ministerio de Seguridad para ser afectado al traslado del personal de la Policía 
de Salta;

Que la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Tierras y Bienes del 
Estado señaló que no había obstáculo para que el Ejecutivo Provincial proceda a emitir el 
acto administrativo que tenga por aceptada la donación dispuesta por la Autoridad 
Metropolitana de Transporte;

Que también tomaron intervención, la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Seguridad y la Secretaría Legal y Técnica, no encontrando impedimento legal alguno;

Por ello, en el marco de los artículos 58 y 59 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia Nº 705/1957, 1.542, 1.545, 1.552 y 1.553 del Código Civil y Comercial de la 
Nación,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la donación efectuada, por la Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMT), a favor de la Provincia de Salta, el vehículo tipo ómnibus marca Tatsa, 
modelo 012, dominio JVA866, con destino al Ministerio de Seguridad para ser afectado al 
traslado del personal de la Policía de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dáse intervención a la Contaduría General de la Provincia, a la Dirección de 
Tierras Fiscales y Bienes del Estado, y a la Coordinación del Parque Automotor del Poder 
Ejecutivo.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036183

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECRETO Nº 538
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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VISTO la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
Caso “Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. 
Argentina”; y,

CONSIDERANDO:
Que en el citado pronunciamiento de fecha 6 de febrero de 2020, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) declaró la responsabilidad 
internacional de la República Argentina, ordenando la adopción de diversas medidas de 
reparación vinculadas a la propiedad, entre las cuales se encuentra la de delimitar, demarcar 
y otorgar un título que reconozca la propiedad de todas las Comunidades Indígenas sobre 
su territorio, es decir, sobre una superficie identificada como lotes con las matrículas 
catastrales Nº 175 y Nº 5.557 del Departamento de Rivadavia en la provincia (ex lotes 
fiscales Nº 14 y Nº 55);

Que, asimismo, el referido Tribunal ordenó como forma de reparación la obligación 
de consulta previa, el traslado de la población criolla, y la remoción del territorio indígena de 
los alambrados y el ganado perteneciente a esta población, bajo estrictas pautas fijadas en 
pos del efectivo resguardo de sus derechos y de su bienestar, posibilitando de modo 
efectivo el reasentamiento o acceso a tierras productivas con adecuada infraestructura 
predial;

Que, por otra parte, en dicha sentencia se han señalado medidas para la restitución 
de los derechos al medio ambiente sano, a la alimentación, al agua y a la identidad cultural, 
a través de la promoción de acciones dirigidas a su cumplimiento;

Que, en este contexto, cabe tener presente que la Provincia ha desplegado, durante 
toda la tramitación del presente caso, ingentes esfuerzos con el fin de cumplir con las 
recomendaciones emitidas, primeramente, por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante Comisión IDH), y para atender las inquietudes e intereses de todas las 
Comunidades Indígenas que habitan en los inmuebles identificados con las matrículas 
catastrales Nº 175 y Nº 5.557 del Departamento Rivadavia, con la finalidad de solucionar el 
conflicto territorial existente en la zona y promover una convivencia armoniosa;

Que, el marco de las recomendaciones efectuadas por la Comisión IDH, mediante el 
Decreto Nº 1.498/2014 se reconoció y transfirió a favor de las Comunidades Indígenas 
peticionarias la propiedad comunitaria y en condominio junto a las familias criollas que 
residían en el lugar, de los inmuebles antes citados;

Que la Corte IDH dispuso un plazo máximo de seis (6) años para que el Estado 
Argentino cumplimente todas las medidas de reparación ordenadas, adoptando acciones 
correspondientes para su implementación con la mayor celeridad posible;

Que en la mentada sentencia, la Corte lDH consideró “necesario expresar que, a fin 
de ordenar las medidas de reparación procedentes, tiene en consideración las características 
particulares del caso. Ello, en cuanto a la gran extensión territorial que abarca, así como el 
elevado número de personas, tanto indígenas como criollas, que habitan el lugar. En ese 
marco, tiene en cuenta la complejidad del caso respecto a las acciones estatales que deben 
llevarse a cabo para reparar las violaciones vinculadas a la propiedad, así como el impacto 
de las mismas en los distintos grupos humanos que habitan la zona” (Corte IDH, Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. 
Argentina. Sentencia del 6 de febrero de 2020);

Que, como consecuencia de las complejidades del caso señaladas por la propia Corte 
IDH, la ejecución de las acciones necesarias para su cumplimiento requiere no solo de la 
coordinación de todas aquellas áreas provinciales vinculadas a la temática de las mismas, 
sino también resulta imprescindible su articulación con el Gobierno Nacional, pues la 
adopción y conclusión de las medidas ordenadas por el citado tribunal demanda, en muchos 
casos, la actuación conjunta de Nación y Provincia;
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Que, por ello, en miras a dar cumplimiento con lo ordenado por la Corte IDH, resulta 
necesaria y oportuna la creación de una Unidad Ejecutora que actúe en el ámbito de la 
Administración Provincial que tenga como misión fundamental alcanzar los objetivos 
establecidos en la sentencia, optimizando los recursos, coordinando esfuerzos entre las 
áreas provinciales vinculadas, como también articulando acciones pertinentes con el 
Gobierno Nacional y los demás organismos del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello, en uso de las potestades conferidas por el artículo 140 de la Constitución 
Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.), con el objeto de coordinar, 
articular y ejecutar las acciones que resulten necesarias para dar cumplimiento con las 
disposiciones establecidas por la Corte IDH en el Caso “Comunidades Indígenas Miembros de 
la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) VS. Argentina”, con la obligación de consulta 
previa a los actores involucrados en el proceso de conformidad con las pautas señaladas en 
la sentencia de fecha 6 de febrero de 2020 dictada por la Corte IDH.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.) estará por un 
Comisionado designado por el Poder Ejecutivo a tal fin. Asimismo, la U.E.P. estará integrada 
también por el Secretario General de la Gobernación, el Fiscal de Estado; los Ministros de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia; Economía y Servicios Públicos; Desarrollo 
Social; Salud Pública; Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; Producción y Desarrollo 
Sustentable; Seguridad; el Director de Vialidad de Salta y los Presidentes del Instituto 
Provincial de Vivienda y del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta.
La integración dispuesta será ad-honorem y sin afectación de las funciones que 
desempeñen en sus respectivos cargos.
ARTÍCULO 3º.- Déjase establecido que son competencias de la Unidad Ejecutora Provincial 
(U.E.P.), las siguientes:

1. Gestionar, coordinar, articular y ejecutar con el Estado Nacional, todas aquellas acciones 
que no sean propias del Estado Provincial y que tengan por objeto el cumplimiento de las 
disposiciones emitidas en la sentencia de la Corte IDH en el Caso "Comunidades Indígenas 
Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) VS. Argentina”, particularmente en 
lo referido a:
a) Delimitación, demarcación y otorgamiento del título que reconozca la propiedad de las 
132 (ciento treinta y dos) comunidades indígenas sobre el territorio reclamado, de acuerdo a 
las pautas señaladas por la Corte IDH.
b) Traslado de la población criolla fuera del aludido territorio, de conformidad con la 
sentencia de fecha 6 de febrero de 2020 dictada por la Corte IDH.
c) Remoción del territorio indígena de los alambrados y el ganado perteneciente a 
pobladores criollos.
d) Elaboración y presentación de un estudio en el que se identifiquen situaciones críticas de 
falta de acceso a agua potable o alimentación y formulación e implementación de un plan de 
acción a efectos de remediar tales carencias.
e) Elaboración de un estudio en el que establezcan acciones que deben instrumentarse para 
la conservación de aguas y para evitar y remediar su contaminación; garantizar el acceso 
permanente a agua potable; evitar que continue la pérdida o disminución de recursos 
forestales y procurar su recuperación, y posibilitar el acceso a alimentación nutricional y 
culturalmente adecuada de la mencionadas comunidades.
f) Acciones tendientes al control y monitoreo para evitar la tala ilegal, todo ello de acuerdo a 
lo dispuesto por la Corte IDH en su sentencia de fecha 6 de febrero de 2020.
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g) Instrumentación de las Medidas de Satisfacción establecidas por la Corte IDH.
h) Realización de los informes y el Plan de Trabajo establecido en la sentencia aludida.

2. Coadyuvar para que las medidas de no repetición ordenadas por la Corte IDH sean 
implementadas a través de los mecanismos y organismos correspondientes.
3. Arbitrar los medios necesarios con el Gobierno Nacional para la efectiva implementación 
del Fondo de Desarrollo Comunitario para la Cultura Indígena y las reparaciones dispuestas 
por la Corte IDH en la referida sentencia.
4. Las demás facultades que sean necesarias a los fines del cumplimiento de la sentencia de 
la Corte IDH.
ARTÍCULO 4º.- A los efectos previstos en el artículo 3º, autorícese a la U.E.P. a realizar las 
gestiones pertinentes por ante el Estado Nacional y/u Organismos que corresponda, para la 
obtención de los fondos necesarios para el efectivo cumplimiento de los objetivos 
encomendados en este Decreto.
ARTÍCULO 5º.- Dispónese que todos los organismos dependientes del Poder Ejecutivo 
Provincial deberán prestar la colaboración y asistencia que la U.E.P. les requiera.
ARTÍCULO 6º.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a realizar las 
adecuaciones de las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.
ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia; Ministro de Economía y Servicios Públicos, Ministra de 
Desarrollo Social; Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; Ministra de Salud 
Pública; Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable; Ministro de Turismo y Deportes; 
Ministro de Seguridad; Ministro de Infraestructura y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Medrano de la Serna - Figueroa - Villada - Dib Ashur - Cánepa - De los Ríos 
Plaza - Peña - Pulleiro - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036189

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECRETO Nº 539
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto que creó la Unidad Ejecutora Provincial destinada a coordinar, 
articular y ejecutar las acciones que resulten necesarias para dar cumplimiento con las 
disposiciones establecidas por la Corte IDH en el Caso “Comunidades Indígenas Miembros de 
la Asociación Lhaka Honhat vs Argentina"; y,

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 2º se dispuso que dicha Unidad será coordinada por un 

Comisionado designado por el Poder Ejecutivo a tal fin;
Por ello, con encuadre en lo previsto en los artículos 140 y 144, inciso 2º) de la 

Constitución Provincial, y en el artículo 2º de la Ley Nº 8.171,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Ministro de Infraestructura, Ing. SERGIO DARÍO CAMACHO DNI 
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Nº 16.129.179 como Comisionado de la Unidad Ejecutora Provincial creada para dar 
cumplimiento con las disposiciones establecidas por la Corte IDH en el Caso “Comunidades 
Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat vs Argentina”, el que ejercerá sus 
funciones en carácter ad-honorem.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036190

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 948
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar a la doctora Betina Andrea Saracino, en el cargo de 

Directora del Centro Regional de Hemoterapia, dependiente de la Secretaría de Servicios de 
Salud;

Que la presente tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera 
de Escalafón;

Por ello, de acuerdo a la Ley Nº 8.171 y el Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la doctora BETINA ANDREA SARACINO DNI Nº 14.310.485, en el 
cargo de DIRECTORA del CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA, dependiente de la Secretaría 
de Servicios de Salud, a partir del 01 de agosto de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y curso de acción correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036184

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 949
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
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VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 286/20 se procedió a designar al Dr. 
Cesar Solveyra, en el cargo de Jefe del Programa Jurídico, en la Dirección General de 
Sociedades, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, atendiendo a razones de organización interna, resulta conveniente dejar sin 
efecto el mencionado acto administrativo;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la designación del Dr. CESAR SOLVEYRA DNI Nº 
36.347.186, en el cargo de Jefe del Programa Jurídico en la Dirección General de Sociedades, 
en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del 
día 02 de Junio del 2020.
ARTÍCULO 2º.- Desígnese al Dr. BENJAMIN FIGUEROA DNI Nº 35.264.841, en el cargo de 
JEFE DEL PROGRAMA JURÍDICO en la Dirección General de Sociedades, en el ámbito del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir del día 18 de agosto 
del 2020.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y el Sr. Ministro de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y 
Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036185

SALTA, 19 de Agosto de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 950
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 321-29599/2020-0
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VISTO la Decisión Administrativa Nº 818/20 y Nº 777/20, y atento a las 
necesidades de servicios médicos presentados en zonas críticas de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que con el fin de asegurar la prestación de servicios médicos, continuos, 

permanentes y eficaces en zonas de vulnerabilidad crítica de la Provincia, se contrató a 
médicos profesionales extranjeros, con amplia disposición para cumplir funciones sanitarias 
y asistenciales en los términos de la Resolución Nº 1.607/17 del Ministerio de Salud Pública;

Que en ese sentido, la señora Ministra de Salud Pública, procurando garantizar la 
plena operatividad del derecho fundamental de la salud consagrado por el artículo 41 de la 
Constitución de la Provincia y, en el marco del “Proyecto de Fortalecimiento de la Atención 
de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad Socio Sanitaria”, consideró pertinente la 
emisión del presente acto administrativo;

Que en este marco, los profesionales médicos extranjeros se encuentran 
comprendidos, por razones de interés público, en la excepción de matriculación para el 
ejercicio profesional, con fines específicos y por tiempo limitado, de conformidad al Decreto 
Nº 1.481/94;

Que, atento al vencimiento del contrato de servicios del Dr. Anibal Mogro 
Hamel, DNI Nº 95.718.937, en fecha 31 de mayo de 2020 y teniendo en cuenta su 
designación como Gerente General del Hospital “Kacha Wet Chowai” de Alto La Sierra 
(Decisión Administrativa Nº 777/20), resulta procedente contratar los servicios del Dr. Dimar 
Padilla Mamaní, DNI Nº 93.013.715, a fin de garantizar la atención médica permanente en 
las Áreas Operativas de mayor vulnerabilidad sanitaria y social;

Por ello, con arreglo a dispuesto por los artículos 13, 23 de la Ley Nº 8.171, el 
artículo 1º de la Ley Nº 8.094, y el artículo 2º del Decreto Nº 13/19; y,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de servicios suscripto entre el Ministerio de Salud 
Pública, representado en este acto por la Dra. Josefina Medrano, DNI Nº 22.785.540, y el 
profesional médico extranjero Dr. DIMAR PADILLA MAMANI DNI Nº 93.013.715, con 
vigencia a partir del 01 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Salud Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036186

VER ANEXO

SALTA, 20 de Agosto de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 951
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 1100311-142911/2020-0

VISTO la solicitud de afectación del Dr. Héctor Balcarce, personal de planta 
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permanente del Ministerio de Desarrollo Social, efectuada por el Directorio de la Comisión 
de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta 
(CoPAUPS); y,

CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 

cual se admite la prestación de servicio en forma no permanente por parte de un agente a 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicio presentadas en la CoPAUPS pueden ser suplidas 
por el agente Héctor Balcarce, quien posee el perfil y experiencia suficiente para el caso;

Que en tal sentido, las autoridades competentes prestan conformidad al 
presente trámite, razón por la cual resulta procedente la afectación del agente al organismo 
solicitante;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso 
D) de la Resolución Nº 8/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación del Dr. HÉCTOR BALCARCE, DNI Nº 16.297.078, 
personal de planta permanente, Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - con funciones de 
Profesional en la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Social, a la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y 
Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS) dependiente del Ministerio de Infraestructura, 
a partir de la fecha de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las 
necesidades de servicios, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social, por el señor Ministro de Infraestructura y por el señor Secretario General 
de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036187

SALTA, 20 de Agosto de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 952
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 321-176801/2020-0

VISTO la Ley Nº 7.678 y su modificatoria Nº 8.094, la Resolución Ministerial Nº 
183/2020 del Ministerio de Salud Pública y la Decisión Administrativa Nº 733/20; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de las mencionadas Leyes se posibilitó, a modo de excepción, la 

contratación de personas físicas bajo la modalidad de contratos de servicios o de obra, para 
la atención de situaciones de emergencia y en zonas declaradas críticas por la Autoridad de 
aplicación;

Que en ese marco el Ministerio de Salud Pública emitió la Resolución Nº 183/20, 
por la cual se declaró crítica la situación existente en los servicios de salud de las zonas 
sanitarias del Centro, Norte, Sur, Este y Oeste de la Provincia de Salta y sus consiguientes 
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áreas operativas, autorizando al efecto la realización de contrataciones de servicio;
Que de este modo, resulta imprescindible la renovación de los contratos de 

servicios aprobados mediante Decisión Administrativa Nº 733/20, con el fin de garantizar la 
continuidad ininterrumpida de la cobertura de la prestación de los servicios esenciales de 
salud en todo el territorio provincial;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º  inciso B) de la Resolución Nº 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud 
Pública y las personas que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente por el período comprendido entre el 01 de julio de 2020 hasta el 31 de diciembre 
de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y CA del Ministerio de Salud Pública. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036188

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 11 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN Nº 345 D 
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS
DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 1130411-132115/2020-0

VISTO, lo normado en art. 15 i) de la Ley Nº 8.072 de Procedimiento 
Administrativo de la Provincia de Salta, el Decreto Nº 250/2020 y la contratación abreviada 
Nº 04/2020; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Encargado Parque Automotores, solicitó servicio de mantenimiento de las 

unidades VW Omnibus 15.190, dominio AC489XH, Kilometraje actual 43.737 y VW Omnibus 
15.190, dominio AC489XK, Kilometraje actual 31.944, en carácter de urgente, puesto que 
las mismas se encuentran afectadas al traslado de personas afectadas por la emergencia 
sanitaria;

Que, conforme surge de lo manifestado por el Encargado de Parque Automotor, 
estas unidades se encuentran abocadas a cubrir las necesidades que surgen de la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto provincial;

Que, de conformidad con el Sistema de Contrataciones de la Provincia establece 
en el art. 17 de la Ley Nº 8.072, el Administrador General del Servicio Administrativo 
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Financiero, determinó el encuadrar el procedimiento, dentro de los términos del art. 15 i) de 
la Ley 8.072 de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Salta;

Que, del “cuadro comparativo de ofertas” surge como única oferta, la que fuere 
realizada por la firma “TRUCK NOA S.A.”, por una suma de pesos $36.265,00 (pesos treinta y 
seis mil doscientos sesenta y cinco) por unidad;

Que, la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la 
población en su conjunto, ha demostrado la necesidad de establecer procedimientos raudos 
y eficientes para la adquisición y/o reparación de bienes y servicios afectados a la 
emergencia, que asimismo, permitan a todas las áreas comprometidas dar una respuesta 
integral a la situación planteada; utilizando herramientas que otorguen celeridad y eficacia, 
ante las necesidades que se presenten, sin que ello implique menguar la transparencia que 
debe primar en todo el obrar público;

Que, el artículo 15º inc. i) de la Ley Nº 8.072 -parte pertinente- establece que el 
procedimiento de contratación abreviada es viable cuando: "... existan probadas razones 
urgencia o de emergencia que respondan a circunstancias objetivas, lo que deberá ser 
acreditado en las respectivas actuaciones (...)";

Que, el art. 22 inc. 2) del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 tiene dicho que: 
“...se entenderá por emergencia los hechos humanos o de la naturaleza que comprometan la 
vida, la integridad física, la salud, la seguridad o las funciones esenciales del Estado...”;

Que, en este marco, con la vocación de mitigar el impacto económico que 
acarrea la emergencia sanitaria provocada por el brote de la enfermedad coronavirus -
COVID19-, y que fuere declarada en nuestra provincia mediante Decreto Nº 250/2020 art. 
1º. En su artículo 16º establece que: “Las erogaciones realizadas en el marco de la presente 
situación de emergencia quedan comprendidas en las disposiciones del art. 15, inc. i) de la 
Ley N° 8.072;

Que, atendiendo al procedimiento establecido por Decreto Reglamentario Nº 
1.319, para el caso concreto, se ha cumplido con la publicación e invitaciones pertinentes;

Que, en este orden de ideas, la adjudicación recaerá en la única oferta realizada 
en la Contratación Abreviada Nº 04/20, debiendo hacerse la adjudicación por el total 
ofertado, por renglón o parte de éste según corresponda;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Contratación Abreviada Nº 04/20 con destino a services de los 
vehículos pertenecientes a la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario de la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Política de la Gobernación, en el marco de lo dispuesto 
por el art. 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072 de Sistema de Contrataciones de la Provincia y del inc. 
2 del art. 22 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar, a la firma “TRUCK NOA S.A.”, los Renglón Nº 1 y 2 de la 
Contratación Abreviada Nº 04/20, por una suma total de pesos $ 72.530,00 (pesos setenta y 
dos mil quinientos treinta pesos).
ARTÍCULO 3º.- Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de la Coordinación a mi 
cargo a controlar la documentación presentada oportunamente por los adjudicados y a 
suscribir los documentos y/o contratos necesarios para su entrega y efectivización.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias correspondientes a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Outes

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036149

SALTA, 18 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 348 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 16898/20- código 321

VISTO la Resolución Nº 367 D/2017 del Ministerio de Salud Pública; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento se aceptó la renuncia presentada por la señora 

Maria Ester Ybañez, por haber obtenido el Retiro Transitorio por Invalidez;
Que el artículo 50 de la Ley Nº 24.241 establece “… Cuando la comisión médica 

conforme los informes recibidos, considere rehabilitado al afiliado, se procederá a citar al 
afiliado a través de la administradora, y emitirá un dictamen definitivo revocando el derecho 
a retiro transitorio por invalidez. Transcurrido tres (3) años desde la fecha del dictamen 
transitorio, la comisión médica deberá citar al afiliado, a través de la administradora, y 
procederá a la emisión del dictamen definitivo de invalidez que ratifique el derecho al retiro 
definitivo por invalidez o lo deje sin efecto en un todo de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el inciso a) del artículo 48 y conforme las normas a que se refiere el artículo 
52…”;

Que en tal contexto la Comisión Médica Central se expidió mediante dictamen, 
por conducto del Expediente Nº 023- P 00847/2019 de la Superintendencia de Riesgos de 
Trabajo, dejando sentado el cese de las causales que dieron origen al otorgamiento del 
retiro transitorio por invalidez;

Que la señora Maria Ester Ybañez presenta solicitud de reincorporación de 
acuerdo a lo resuelto por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo;

Que en consecuencia, resulta necesario el dictado del acto administrativo, que 
disponga la reincorporación de la agente de referencia, conforme su situación de revista 
originaria;

Por ello, con encuadre en el artículo 13 y 16 inciso 9º de la Ley Nº 8.171 y el 
artículo 147 de la Constitución Provincial,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reincorporar a la señora MARIA ESTER YBAÑEZ DNI Nº 14.865.783, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en el cargo 12, Decreto Nº 2.734/12, Agrupamiento: 
administrativo, Subgrupo 1 para desempeñarse como auxiliar administrativa en la 
Subsecretaría de Gestión de Salud del Ministerio de Salud Pública, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante se imputara al curso de acción 081001000100 
Inciso: Gastos en Personal. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna
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RESOLUCIONES

SALTA, 20 de Agosto de 2020
RESOLUCIÓN N° 46
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/2.020, 287/2.020, 297/2.020, 325/2.020, 355/2.020, 408/2.020, 459/2.020, 
493/2.020, 520/2.020, 576/2.020, 605/2.020, 641/2.020 y 677/2.020, las Leyes 
Provinciales Nros. 8.188 y 8.191 y las Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de las 

Resoluciones emitidas por este Comité Operativo de Emergencia, el Poder Ejecutivo Nacional 
(PEN) mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260/2.020, amplió por el plazo 
de un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en 
virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el Coronavirus COVID-19;

Que a través del DNU N° 297/2.020 del PEN, se estableció la medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2.020 
con el fin de proteger la salud pública, prorrogándose posteriormente por los DNU Nros. 
325/2.020, 355/2.020, 408/2.020, 459/2.020 y 493/2.020 hasta el 07 de junio de 2.020 
inclusive;

Que en este contexto, el PEN dispuso, mediante el DNU N° 520/2.020, 
prorrogado por los DNU Nros. 576/2.020, 605/2.020, 641/2.020 y 677/2.020, la medida de 
"Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio" para las provincias que cumplen con los 
parámetros epidemiológicos allí dispuestos, implementando un nuevo marco normativo para 
todas zonas en donde no existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2, tal cual es la 
situación epidemiológica de todos los departamentos de nuestra Provincia, con excepción 
del Departamento de General José de San Martín, el cual se encuentra alcanzado por el 
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, a la fecha del dictado del DNU N° 677/2.020;

Que, por su parte, a través de la Resolución N° 45/2.020 del Comité Operativo 
de Emergencia Provincial se dispuso prorrogar, a partir del 17 y hasta el 30 de agosto de 
2.020 inclusive, la vigencia de las medidas y/o decisiones adoptadas por las Resoluciones 
Nros. 39/2.020, 41/2.020, 42/2.020, 43/2.020 y 44/2.020;

Que sin embargo, a pesar de las medidas adoptadas y debido a la dinámica de 
la pandemia que diera origen a la emergencia descrita, en el contexto actual se ha 
constatado que la movilidad ciudadana ha aumentado en el esquema de las medidas de 
“Distanciamiento”, y por ello, como medida de carácter urgente, resulta necesario limitar el 
horario de circulación de las personas, por un período determinado en todo el territorio de 
la Provincia, a los efectos de mitigar los efectos de dicha pandemia, y optimizar los controles 
dispuestos;

Que por Decisión Administrativa Nº 966/2.020 de Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación se dispuso en su artículo 2º que queda autorizado la circulación de 
personas entre municipios a fin de realizar actividades turísticas en el territorio de la 
Provincia de Salta. Sin embargo, ante el incremento de casos positivos deviene necesario 
también suspender la circulación de personas bajo la modalidad de turismo interno a los 
fines mencionados anteriormente;
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Que por su parte, por intermedio del artículo 4º del DNU Nº 677/2.020, se 
faculta a los gobernadores a dictar normas reglamentarias para limitar la circulación por 
horarios o por zonas, atendiendo a las condiciones y riesgos epidemiológicos de cada lugar;

Que asimismo, el artículo 6° del mencionado DNU N° 677/2.020 faculta a las 
autoridades provinciales, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de 
riesgo en los distintos departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, a reglamentar 
días y horas para la realización de determinadas actividades y establecer requisitos 
adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus;

Que a través del artículo 7º, del Decreto de Estado de Necesidad y Urgencia N° 
250/2.020, convertido en Ley Provincial Nº 8.188, se autoriza al Comité Operativo de 
Emergencia a tomar las medidas conducentes a evitar la propagación del COVID-19 y el 
control de la implementación de todas aquellas otras acciones que resulten pertinentes a los 
fines del cumplimiento de los objetivos propuestos;

Que ha tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria, y el 
servicio jurídico de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;

Por ello, en el marco de las competencias previstas por la Ley Provincial 8.188 
y el DNU N° 677/2.020,

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limitar, en los términos del artículo 4º del DNU Nº 677/2.020, la circulación 
de personas en el territorio de la Provincia, entre las 00:00 y 06:00 horas, exceptuando de 
dicha restricción a los servicios esenciales de salud y seguridad.
ARTÍCULO 2º.- Suspender, en los términos del artículo 4º y 9° del DNU Nº 677/2.020, la 
circulación de personas entre municipios a fin de realizar actividades turísticas en el 
territorio de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- Disponer que las conductas que transgredan las disposiciones dictadas en el 
marco de la emergencia sanitaria, y de la presente en particular, serán pasibles de las 
previsiones de los artículos 202, 205 y concordantes del Código Penal y lo establecido en la 
Ley N° 8.191.
ARTÍCULO 4º.- Disponer que las medidas establecidas en la presente Resolución regirán a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial y hasta el 30 de agosto del 2.020, inclusive
ARTÍCULO 5°.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna - Villada - Peña - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/08/2020
OP N°: SA100036191

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 143/2020
SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Art. 15 inc. i) - Ley Nº 8.072.
Objeto: ADQUISICIÓN DE LECHE ENTERA EN POLVO FORTIFICADA. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-69951/2020-0.
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Destino: Subsecretaría de Medicina Social.
Fecha de Apertura: 26/09/2020 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001585
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100080703

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-163727/2020-0

Guerrero José Oscar de Dios, DNI N° 23.946.811, cotitular registral del catastro N° 18.074 del 
Dpto. Anta, provincia de Salta, gestiona la asignación del riego remanente que posee el 
catastro de origen N° 7.283 Sum. 676, para irrigar una superficie de 100 ha, con aguas a 
derivar del arroyo Las Tortugas, margen derecha con un caudal de 52,5 lts/seg., con 
carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, Resoluciones Nros. 277 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4650, 1o piso, de esta ciudad de Salta, o bien vía mail a:  srh.mesadeentradas@gmail.com.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 07 de Agosto de 2020.

Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00003108
Fechas de publicación: 21/08/2020, 24/08/2020, 25/08/2020, 26/08/2020, 27/08/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100080678
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EDICTOS DE MINAS

RATON 1 - EXPEDIENTE Nº 23203

La Sra. Jueza de Minas Dra. Victoria Mosmann, hace saber a los efectos del art. 26 del CPM, 
que Eramine Sudamerica SA, en expediente Nº 23203, ha manifestado el descubrimiento de 
un yacimiento de litio, ubicada en el departamento Los Andes, lugar: Salar de Ratones, la 
mina se denominará: RATON 1, las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (PMD) y de los correspondientes esquineros son las siguientes:

COORDENADAS GAUSS KRUGER POSGAR

PMD: Y: 3.415.007.71    X: 7.230.270.78

Y X
1 3.415.416.00 7.234.523.58
2 3.415.415.62 7.231.994.40
3 3.416.662.00 7.231.994.40
4 3.416.662.00 7.227.859.29
5 3.411.975.60 7.227.859.77
6 3.411.975.60 7.230.191.00
7 3.411.783.59 7.230.191.00
8 3.412.995.86 7.234.527.02

Cerrando de esta manera una superficie libre probable de: 2.629 has, 583 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal. Publicar tres veces en el plazo de quince días corridos.
SECRETARÍA, 30 de Julio de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003002
Fechas de publicación: 06/08/2020, 13/08/2020, 21/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080474

GONZALO III - EXPEDIENTE N° 22.871

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que Corriente 
Argentina SA, ha solicitado la petición de Mensura y Labor Legal de la Mina Gonzalo III 
Expte. N° 22.871, tipo de yacimiento diseminado de oro y cobre, ubicada en el departamento 
Los Andes, paraje Taca Taca, que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR
Y X

2599897.00 7298440.68
2603910.00 7298440.68
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2603910.00 7291206.84
2599833.80 7291206.84
2599897.00 7292556.84

Labor Legal: X: 7298235.63 Y: 2600351.12.
Superficie 2907,20 ha.
Las minas colindantes son: Francisco Joaquín VI Expte. N° 21.988, Francisco Joaquín IX 
Expte. N° 21.991, Gonzalo I Expte. N° 22.869, Juan Manuel I Expte. N° 22.872, Gonzalo II 
Expte. N° 22.870, Cateo Expte. N° 22057 y Cateo Expte. N° 22.058.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Publicar tres veces en el período de 15 días corridos.
SECRETARÍA, 11 de Agosto de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000757
Fechas de publicación: 14/08/2020, 21/08/2020, 28/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014941

VEGA ARIZARO ESTE I - EXPEDIENTE N° 21.033

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que Corriente 
Argentina SA, ha solicitado la petición de Mensura y Labor Legal de la mina VEGA ARIZARO 
ESTE I, Expte. N° 21.033, tipo manto de litio, ubicada en el departamento Los Andes, paraje 
Arizaro, que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR
Y X

2621000.00 7293072.00
2621000.00 7291500.00
2622222.43 7291500.00
2622222.43 7290970.00
2621588.00 7289920.00
2615680.22 7290263.99
2618016.02 7293072.20

Labor Legal: X: 729207700 - Y: 261781700.
Superficie 1407,12 ha.
Las minas colindantes son: La Sarita Expte. N° 18.406, Vega de Arizaro I Expte. N° 19.799, 
Corriente I Expte. N° 19.694, Corriente III Expte. N° 19.715, María Josefina II Expte. N° 
22.780, y Lloyd I  Expte. N° 23.010.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
SECRETARÍA, 11 de Agosto de 2020.
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Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000756
Fechas de publicación: 14/08/2020, 21/08/2020, 28/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014940

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - SRN ORÁN
RAÚL HECTOR GARCIA -  EXPTE. N° JUI - 59854/19 

… en fecha 21 de febrero del Cte. año, se dictó fallo: I°) CONDENAR a RAÚL HECTOR GARCIA, 
argentino, de 39 años de edad, DNI N° 29.010.769, hijo de Hilarión García y de Venancia 
Ceferino, nacido en la localidad de Famailla de la provincia de Tucumán el 28 de octubre de 
1981, estado civil soltero en concubinato, tiene cuatro hijos, con instrucción primaria 
incompleta (hasta cuarto grado), de ocupación jornalero domiciliado en B° Misión San 
Francisco calle Libertad 1° loteo de la localidad de Pichanal, Prontuario Policial N° 96.655 
Sección SP, a la pena de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y Costas arts. 485 y 617 CPP, 
arts. 40 y 41 CP, por resultar autor material y penalmente responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y LA CONVIVENCIA (arts. 119, 3° 
párrafo en relación al 4° párrafo inc. b) y f) del CP). Con más inhabilitación absoluta art. 12 
CP- II°)...- III°)...- IV°)...- V°)...- VI°)...- VII°)...- VIII°) CÓPIESE, PROTOCOLÍCESE y 
oportunamente ARCHÍVESE.” Fdo.: Dr. Raúl Fernando López - Juez -, Dr. Edward Leonel 
Monteros - Secretario. Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los arts. 12 y 19 del 
Código Penal.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 30 de Julio de 2020.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100009774
Fechas de publicación: 21/08/2020

Sin cargo
OP N°: 100080692

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, Secretaría de la Dra. María Pía Molina, en los autos 
caratulados: “CHALUP WALTER ALFREDO S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 692.759/19", CITA 
por edictos que se publicarán en el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión del Sr. Walter Alfredo Chalup 
DNI N° 37.088.809; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
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SALTA, 10 de Agosto de 2020.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003116
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080693

La Dra. Claudia Ibáñez Alemán - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nom. 
Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira en los autos caratulados: “ERAZO, ERNESTO 
ALFREDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 675.082/19", ordena citar por edictos que se 
publicarán por 1 día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 del 
CPCC). Citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezca a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 28 de Noviembre de 2019.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00003114
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080688

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8ª Nominación, Dra. Jaqueline San 
Miguel de Murga, Jueza, Secretaría del/a Autorizante, en los autos caratulados: "SUAREZ, 
ESTHER S/SUCESORIO - EXPTE. N° 598235-2017”: CITA por edictos que se publicarán por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CC y C), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 723 del CPC y C.
SALTA, 21 de Marzo de 2018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001985
Fechas de publicación: 21/08/2020

Sin cargo
OP N°: 400014955

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Fernando 
Scweitzer, en autos caratulados: "CESPEDES, ROSA S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
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702.284/20”, cita a los herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días 
comparezcan a hacer valer (cfr. art. 2.340 CC y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese 3 (tres) días en diario de mayor circulación comercial (art. 723 
CPCC) y por 1 (un) en el diario de publicaciones oficiales. Fdo.: Dra. María Guadalupe 
Villagrán, Jueza y Dr. Fernando Scweitzer, Secretario".
SALTA, 12 de Agosto de 2020.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO 

Factura de contado: 0013 - 00000766
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014954

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez (I) de 1ª Inst. en lo C y C 4ª Nom.; la Dra. Rubí Velasquez, 
Secretaria, ordena en los autos caratulados: "REMAGGI, JORGE HORACIO P/SUCESORIO -
EXPTE. N° 675639/19", la publicación de edictos durante 3 (tres) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del CC y CN) y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
inc. 2 del CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.- Fdo.: Dr. Benjamín Perez Ruiz - Juez, Dra. Claudia Pamela Molina.
SALTA, 06 de Agosto de 2020.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000764
Fechas de publicación: 21/08/2020, 24/08/2020, 25/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014952

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ª Nominación - Circunscripción 
Centro - Provincia de Salta, a cargo de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes - Jueza 
Subrogante, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
"MAIZARES TOLABA, PÍO - FALLECIDO EL 24/8/92; LAUREANO, EUSTAQUIA POR 
SUCESORIO - EXPEDIENTE N° B-39030/93”, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del Código Civil y Comercial). 
SALTA, 04 de Agosto de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000763
Fechas de publicación: 21/08/2020
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Importe: $ 245.00
OP N°: 400014951

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2ª  Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velazquez, en autos caratulados: "PACHAO, TIMOTEO 
FELIPE S/SUCESIÓN - EXPTE. N° 676.997/19”, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del 
causante, para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 03 días en 
el Boletín Oficial.
SALTA, 19 de Junio de 2020.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000761
Fechas de publicación: 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014948

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación - Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena Sola, en los autos: "PINEDO, MARCELO 
S/SUCESORIO - EXPTE. No 436266/16”, se ha dispuesto declarar abierto el juicio sucesorio y 
ordenar la publicación de edictos durante tres (3) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masica (art. 723 CPCC), citando a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación lo acrediten y comparezcan a hacer valer su 
derecho, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de julio de 2019. 
Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga -Jueza; Dra. Magdalena Sola - Secretaria.
SALTA, 19 de Diciembre de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000759
Fechas de publicación: 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014945

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 3ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
“CABRAL, SEGUNDO BENITO - TULA, MAURA DEL VALLE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-
158.480/06”, CITA por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 06 de Julio de 2020.
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Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001983
Fechas de publicación: 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020

Sin cargo
OP N°: 400014943

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
“CABEZAS, HECTOR OSCAR C/AVANCE SRL S/SUMARIO: POR PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL -
EXPTE. N° 1-594.956/17", CITA por edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario local de amplia circulación, CITANDO al demandado AVANCE SRL, a 
comparecer a juicio en el término de cinco días, que se computarán a partir del día siguiente 
a la última publicación, para que comparezca con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente (art. 343 CPCC).
SALTA, 21 de Mayo de 2020.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009764
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020

Sin cargo
OP N°: 100080649

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1ª Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María Beatriz 
Galíndez, en los autos caratulados: "LILIANA CASIMIRO C/AMALIA USANDIVARAS Y OTROS 
S/USUCAPIÓN - EXPEDIENTE No 677.090/19", cita a los herederos de la Sra. Amalia 
Usandivaras a comparecer a juicio, para que en el término de cinco días, que se computarán 
a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designar 
Defensor Oficial para que lo represente. Fdo.: Dr. Tomás Mendez Curutchet - Juez - Dra. 
María Beatriz Galíndez - Secretaria. 
SALTA, 03 de Agosto de 2020.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000758
Fechas de publicación: 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014944

Pág. N° 28

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.806

Salta, viernes 21 de agosto de 2020

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: "IRIARTE, ALEJANDRO MARCELO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 709488/20", ordena la publicación del presente edicto complementario al de 
fecha 30 de julio de 2020 en el que se hizo saber que en fecha 30 de julio de 2020 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Marcelo Alejandro Iriarte, DNI N° 20.644.436, CUIT N° 
20-20644436-4, con domicilio real en barrio Castañares, manzana 1, casa 10, grupo 648 y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 11 de agosto de 2020 se ha posesionado como Síndico 
Titular para actuar en estos autos el CPN Walter Raúl Arroyo, DNI N° 16.150.842, matrícula 
N° 1.282, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384, de esta ciudad (domicilio procesal) 
fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas. Igualmente SE HA 
FIJADO el día 23 de septiembre de 2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 06 de noviembre de 2020 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de 
diciembre de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General 
(artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 11 de Agosto de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001578
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020, 25/08/2020

Importe: $ 1,986.25
OP N°: 100080647

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades, 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: "MACEDO, JOSÉ LUIS - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP 
708841/20", ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 23 de 
julio de 2020 en el que se hizo saber que en fecha 23 de julio de 2020 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. José Luis Macedo, DNI Nº 11.136.662, CUIT N° 20-11136662-5,
con domicilio real en ruta N° 51, km 23, Rosario de Lerma, provincia de Salta y domicilio 
procesal en calle Necochea N° 619, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que 
en audiencia de fecha 12 de agosto de 2020 se ha posesionado como Síndico Titular para 
actuar en estos autos el CPN Ezequiel Carim Torres Morcos, DNI N° 32.347.898, matrícula N° 
3.357, con domicilio en calle Alvarado N° 1375, de esta ciudad (domicilio procesal) fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 horas. Igualmente SE HA 
FIJADO el día 18 de septiembre de 2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 02 de noviembre de 2020 o el siguiente hábil, 
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para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 21 de 
diciembre de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General 
(artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 12 de Agosto de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001576
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020, 25/08/2020

Importe: $ 1,960.00
OP N°: 100080640

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez en los autos caratulados: "CALERMO, FERNANDO DANIEL - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP 709486/20", ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 30 de julio de 2020 en el que se hizo saber que en fecha 30 de 
julio de 2020 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Fernando Daniel Calermo, DNI N° 
28.634.750, CUIT N° 23-28634750-9, con domicilio real en barrio Los Gremios, manzana 
H, lote 32 y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 11 de agosto de 2020 se ha posesionado 
como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Gabriel Miguel Celedón Ortiz, DNI N° 
34.348.934, matrícula N° 3.024, con domicilio en calle Los Mandarinos Nº 384, de esta 
ciudad (domicilio procesal) fijando como días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y Jueves de 18:30 a 20:30 
horas. Igualmente SE HA FIJADO el día 23 de septiembre de 2020 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 06 de noviembre de 2020 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 28 de diciembre de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ).
SECRETARÍA, 11 de Agosto de 2020.

Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001571
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020, 24/08/2020, 25/08/2020

Importe: $ 2,012.50
OP N°: 100080627

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal No 1, de la provincia de Salta - Secretaría de la Dra. 
María A. Zenteno Day, en los autos caratulados: "OSPRERA C/DIXMAR SA - S/EJECUCIÓN 
FISCAL - EXPTE. N° 2439/2019", cita por edictos que se publicarán por una sola vez en los 
diarios de mayor circulación y Boletín Oficial, a la firma DIXMAR SA - CUIT N° 

Pág. N° 30

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.806

Salta, viernes 21 de agosto de 2020

30-69216798-4, para que comparezca a estar a derecho en este juicio dentro del plazo de 
cinco (5) días contados a partir de la última publicación.
SALTA, 02 de Julio de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003113
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080683

El Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal N° 1, de la provincia de Salta - Secretaría de la Dra. 
María A. Zenteno Day, en los autos caratulados: "OSPRERA C/LAS TIPAS SA - S/EJECUCIÓN 
FISCAL - EXPTE. N° 11000503/2010", notifica por edictos que se publicarán durante un (1) 
día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del último domicilio de la 
citada LAS TIPAS SA - CUIT Nº 30-62357348-2, de la siguiente resolución recaída en autos: 
"Salta, 23 de junio de 2020 - Y VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVO: I) MANDAR que se 
lleve adelante la ejecución contra LAS TIPAS SA, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del 
capital reclamado de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 13.478,36) y sus intereses, con las limitaciones y modalidades impuestas 
por la Ley N° 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los 
honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la 
respectiva planilla de liquidación.- REGÍSTRESE y notifíquese.- Fdo.: Dr. Julio Leonardo 
Bavio - Juez Federal.
SALTA, 02 de Julio de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003112
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080682

El Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal N° 1, de la provincia de Salta - Secretaría de la Dra. 
Maria A. Zenteno Day, en los autos caratulados: "OSPRERA C/LOP - ROB SRL - S/EJECUCIÓN 
FISCAL - EXPTE. N° 13528/2019", notifica por edictos que se publicarán durante un (1) día 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del último domicilio de la citada 
LOP - ROB SRL - CUIT N° 30-71027233-2, de la siguiente resolución recaída en autos: 
"Salta, 13 de noviembre de 2019.- Y VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVO: I) MANDAR que 
se lleve la ejecución contra LOP - ROB SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del 
capital reclamado de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 54.322,94) y sus intereses, con las limitaciones y 
modalidades impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo 
la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II) REGÍSTRESE y notifíquese - Fdo.: Dr. 
Julio Leonardo Bavio - Juez Federal.
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SALTA, 02 de Julio de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003111
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080681

El Dr. Miguel Antonio Medina - Juez Federal N° 2, de la provincia de Salta - Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OSPRERA C/SORUCO, EMILSE 
ISABEL - S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° 9184/2016", notifica por edictos que se 
publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del 
último domicilio de la citada Soruco, Emilse Isabel, DNI N° 31.370.872 - CUIT Nº 
27-31370872-7, de la siguiente resolución recaída en autos: "Salta, 14 de agosto de 2018.-
Y VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: 1.- MANDAR que se lleve la ejecución adelante 
contra SORUCO, EMILSE ISABEL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital de PESOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 41/100 CTVOS., y con más sus intereses y 
actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación.- ll.-TENER por domicilio procesal del 
demandado los estrados de este tribunal -III .- ORDENAR: se notifique la presente resolución 
en el domicilio del deudor denunciado por la ejecutante. IV.- MANDAR: se copie, se registre 
y notifique.- Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina - Juez de 1° Instancia.
SALTA, 03 de Julio de 2020.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003110
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080680

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet - Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Beatriz Galindez, en los autos 
caratulados: “CHAVEZ, FRANCISCO ROMULO, PEREZ, FILOMENA VS. COMPARADA, JUAN 
CARLOS, CRUZ, SANDRA MABEL - SUMARIO: DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO - EMBARGO PREVENTIVO - EXPTE. N° 1 - 389088/12", se cita a la Sra. Carla 
Daiana Itatí Comparada, por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
el diario El Tribuno, para que en el término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele un Defensor 
Oficial para que lo represente. Firmado: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet - Juez - Dra. Maria 
Beatriz Galindez - Secretaria.
SALTA, 04 de Agosto de 2020.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100009765
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020

Sin cargo
OP N°: 100080652

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: “OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
LA CONSTRUCCIÓN (OSPECON) C/PSP CONSTRUCCIONES SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
21000070/11”, ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 02 de diciembre de 2019. Y 
VISTOS:... CONSIDERANDO:..., RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
PSP Construcciones SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de 
pesos cuarenta y siete mil trescientos quince con 72/100 ($ 47.315,72), con más sus 
intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, 
difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la 
presente aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio 
procesal del demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente 
resolución en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, 
registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 05 de Agosto de 2020.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000765
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014953

Pág. N° 33

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.806

Salta, viernes 21 de agosto de 2020

ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE SERVICIO SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convocatoria al Cuarto Intermedio correspondiente a la Asamblea Ordinaria de fecha 
14/02/2020 del Colegio de Profesionales de Servicio Social y Trabajo Social de Salta, a 
efectuarse el día 28 de agosto del corriente año a horas 19:00. La Asamblea virtual se rige 
por la Resolución de la Secretaria de Personería Jurídica N° 334/2020 y en Resolución N° 
19/2020 del Colegio, desarrollándose mediante plataforma zoom de la FAAPSS (Federación 
Argentina de Asociaciones de Profesionales de Servicio Social), cuyo código de acceso: salta 
ID de reunión: 202 793 0646, con las siguientes condiciones: audio y video encendido, y 
usuario de zoom identificado con nombre, apellido y número de matrícula. En el marco de lo 
dispuesto por la Ley Nº 7.218 en su artículo Nº 20, que ordena se publique 3 (tres) días 
consecutivos y con una antelación de 8 (ocho) días a la fecha fijada, a desarrollar en; 
Orden del Día: 

1. Aprobación del Balance anual 2019.

Lic. Veronica Natalia Aguilar, PRESIDENTA - Lic. Sofía Lajad, VICEPRESIDENTA - Lic. Carolina 
Gisela Sanchez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003097
Fechas de publicación: 19/08/2020, 20/08/2020, 21/08/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100080663

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO ESPAÑOL SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO - TARTAGAL 

La Comisión Directiva del Centro Español Social, Cultural y Deportivo de la ciudad de 
Tartagal, en uso de sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución 
N° 114/08 de Inspección General de Personas Jurídicas, convoca a Asamblea General 
Ordinaria para el día 12 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas en las instalaciones de 
nuestra entidad, Av. Alberdi y Araoz, donde se tratará el siguiente; 
Orden del Día:
1º) Lectura del Acta anterior.
2º) Elección de dos (2) socios para rubricar y refrendar el Acta de Asamblea.
3º) Tratamiento, consideración y aprobación del Balance Generales, Memoria, Inventario e 
Informes del Órgano de Fiscalización correspondientes a los Ejercicios 2016, 2017, 2018 y 
2019.
4º) Elección de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: 24/08/2020 10:00 horas vence plazo para presentación de lista de candidatos. Pasada 
una hora de tolerancia la Asamblea se constituirá válidamente cualquiera sea el número de 
socios asistentes, sin antes no hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto.
TARTAGAL, 14 de Agosto de 2020.

Sr. Aldo Rafael Tejerina, PRESIDENTE - Sr. Santiago Ernesto Aguirre, VICEPRESIDENTE
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Factura de contado: 0011 - 00003124
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 350.00
OP N°: 100080702

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 20.802 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2020

TREN A LAS NUBES SE - SERVICIO FERROVIARIO TURÍSTICO
SECCIÓN COMERCIAL - AVISOS COMERCIALES
OP N° 100080587
⦁ Página 67
Donde Dice:
“(..) como Presidente del Directorio: al Sr. José Sebastián Vidal Nasif (...)”
Debe Decir:
“(...) como Presidente del Directorio: al Sr. Jorge Sebastián Vidal Nasif (...)”

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00003109
Fechas de publicación: 21/08/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080679

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.221.743,75
Recaudación del día: 20/08/2020      $ 13.220,00
Total recaudado a la fecha $ 1.234.963,75

Fechas de publicación: 21/08/2020
Sin cargo

OP N°: 100080716
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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